
REPÚBLICA DE COLOMBIA         

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL DEL CIRCUITO EN ORALIDAD DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., once (11) de octubre dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso Divisorio   

Rad. Nro. 11001310302420210011900 

 
El despacho comisorio Nro. 038 de 2022 diligenciado por el Juzgado Noventa (90) 
Civil Municipal de esta ciudad, agréguese al plenario y póngase en conocimiento de 
las partes para los fines de que trata el artículo 40 del C.G.P. 
 
Para continuar con el trámite del presente asunto, las partes presenten el avalúo del 
inmueble objeto del proceso. 
  
NOTIFÍQUESE, 
 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA  
JUEZ 

 
C.C.R. 
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